
 

DECRETO Nº 060/2022.-  

Firmat, 11  de agosto de 2022.- 

 

 

VISTO:  

 El acto escolar de la Escuela Pcial Nº 157 “Dr. Domingo F. Sarmiento”, en 

conmemoración del fallecimiento del Gral. San Martín, y;  

CONSIDERANDO:  

            Que el mencionado acto ha sido organizado por las docentes de los 3eros. Grados de la 

mencionada institución educativa  y se llevará a cabo el próximo 18 de agosto; 

 Que dicha conmemoración contará con la presencia de la Asociación de Granaderos 

Reservistas de la República Argentina, creada en el 2003 por el Regimiento de Granaderos a 

Caballo Gral. San Martín; 

Que la Asociación aglutina a más de mil ciudadanos de todo el país que pasaron por 

las filas del Glorioso Regimiento, en sus condiciones de Soldados Conscriptos o Soldados 

Voluntarios; 

Que su fin es divulgar y dar a conocer el espíritu sanmartiniano, como así también la 

historia y tradiciones del Regimiento; 

Por todo ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés del Gobierno de la Ciudad de Firmat, la participación 

de la Asociación de Granaderos Reservistas de la República Argentina, en el acto  

conmemorativo del paso a la inmortalidad del Gral. San Martín, que llevará a cabo la 

Escuela Pcial. Nº 157 “Domingo Faustino Sarmiento”, el próximo 18 de agosto.- 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese y archívese.- 


